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Introducción:  
Los manglares como uno de los ecosistemas 
estratégicos, identificados en Política Nacional Ambiental 
para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos 
y las Zonas Costeras e Insulares de Colombia (PNAOCI) 
(MMA, 2001), tienen una importancia a nivel nacional, 
regional y local, debido a los servicios ambientales que 
presta y su importancia para las comunidades locales 
que viven con relación a este ecosistema. 
 
Debido a su importancia, el hoy Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial - MADVT mediante las 
Resoluciones  1602 de 1995 y 020 de 1996, dictó las 
medidas para garantizar la sostenibilidad de los 
manglares de Colombia.  En este sentido, se estableció 
como obligación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales en cuya jurisdicción se encuentren áreas de 
manglar, elaborar y presentar al MAVDT, estudios sobre 
el estado de los manglares en el territorio de su 
jurisdicción y propuestas para zonificación y realización 
de actividades en áreas de manglares. En este aspecto 
se consideran también las resoluciones del MAVDT No. 
0924 de 1997, 233 de 1999, 0694 de 2000 y 0721 de 
2002. 
 
En respuesta a estos requerimientos se da el presente 
estudio con relación al proceso de ordenamiento de los 
manglares del departamento del Cauca, en el marco de 
las acciones de cooperación del INVEMAR con el 
MAVDT y la Corporación Autónoma Regional del Cauca 
– CRC. 
 
Objetivo general: 
Desarrollar acciones tendientes a consolidar el proceso 
de ordenamiento de los manglares presentes en el 
departamento del Cauca: Municipios de Guapi, Timbiquí 
y López de Micay. 
 
Resultados esperados: 
1. Caracterización biofísica y de usos del manglar del 
municipio de López de Micay. 
2. Zonificación de los manglares de López de Micay. 
3. Ajustes a la zonificación de los manglares de Timbiquí 
y Guapi. 
4. Definición de manera participativa del plan de manejo 
de los manglares de Timbiquí. 
5. Definición conjunta con actores locales de Guapi y 
López de Micay de estrategias para el ordenamiento 
ambiental de los manglares.  

6. Fortalecimiento del trabajo interinstitucional, 
interprogramático y con actores locales. 
 
Zona de influencia del proyecto: 
Zona costera del departamento del Cauca. 
 
Productos planeados: 
1. Documento con la caracterización, diagnóstico, 
zonificación y lineamientos de manejo de los manglares 
de López de Micay, Timbiquí y Guapi. 
2. Memorias de los talleres realizados con actores 
locales. 
3. Cartografía de cobertura, usos y zonificación de los 
manglares del Cauca. 
4. Documento con el plan de manejo de los manglares 
de Timbiquí. 
5. Documento con lineamientos de manejo de los 
manglares de López de Micay y Guapi. 
 
Duración del proyecto: 
Agosto 2008 – Mayo 2009 
 
Entidades que participan en el desarrollo del 
proyecto:  
INVEMAR, CRC, MAVDT, Consejos comunitarios de la 
zona costera del Cauca. 
 
 

 
 
Coordinación del proyecto : 
Nombre: Paula Cristina Sierra Correa, Angela Cecilia 
López Rodríguez – INVEMAR; Julio César Rodríguez – 
E-mail: psierra@invemar.org.co; 
alopez@invemar.org.co 
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